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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1951, de rectificación de errores de los artículos 59, 102 y 113 de laLey de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas. 

No obstante la rectificación ya publicada de las erratas observadas en la transcripción de la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, número 218, de 6 de agosto último) subsiste en su texto alguna otra expresión errónea que, para mejor cumplimiento del citado Cuerpo legal, es necesario. subsanar.Tal sucede en el articulo cincuenta y nueve, en cuyo texto se alude , a . un plazo de treinta dias de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta general, para la inscripción o depósito de acciones base del derecho de asistencia, que debe ser de cinco dias, en debida coordinación de aquel precepto con el del articulocincuenta <y tres pues si a tenor de éste la ^unta ha de convocarse mediante anuncio publicado por lo menosquince dias antes.de la fecha fijada para su celebración, el pla2o del articulo cincuenta y nueve, debe ser menora dichos quince días.De igual modo, el consignado en el artículo ciento dos, de cinco meses para la formación del Balance oon la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, propuesta de distribución de beneficios y Memoria explicativa, es o debe ser, en realidad*, de cuatro meses, como exige la mecánica de los artículos cincuenta, ciento ocho y ciento diez, ya que siertdo obligatorio reunir la Jun ta  general ordinaria dentro de los seis primeros meses de - cada Ejercicio, si los Administradores disponen de cinco meses, para formular la labor antes mencionada, no queda tiempo para que los Censores de cuentas, que disponen de un mes para hacer , la censura, cumplan su misión, y para que después puedan ponerse los documentos y el 'inform e sobre ellos emitido a disposición de los accionistas, para su examen dufanté el lapso de quince días- anteriores a la celebración de la Junta general. Y finalmente, la alusión que en el artículo ciento trece y en número plural se hace de uno o más Comisarios, debe entenderse, Como se deduce, de los preceptos coordinados de la Ley, especialmente de sus artículos ciento diecisiete, ciento dieciocho, ciento diecinueve, ciento veinte, ciento veintidós, ciento veinticinco, ciento veintiséis, ciento veintisiete y ciento treinta,en. singular y referida a una sola persona, Comisario ú n ico .'En su virtud y previa delibe&ación del Consejo de Ministros,
 D I S P O N G O :

Artí culo primero.—Los artículos cincuenta y nueve, ciento dos y ciento trece de la Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas, quedarán redactados como sigue:«Artículo c incuen ta 'y  nueve.—Podrán asistir a la Jun ta  general los titulares de acciones nominativas Inscritas en el Libro de socios con cinco dias de antelación a aquel en que'haya de celebrarse la Junta, y los tenedores .de' acciones al portador que con la misma antelación hayan efectuado el depósito*de sus acciones'en la forma prevista por los Estatutos o por la  convocatoria..Los Éstatutós podrán facultar para la asistencia a las Juntas generales con voz y sin voto, a los Directoresy demás técnicos de la Empresa y a otras personas que tengan Interés en la buena m archa de los asuntos so*cíales.Los Gerentes y Administradores que no sean accionistas podrán asistir a la Jun ta  general, con voz y sin voto, á menos qué los Estatutos lo prohíban expresamente.»«Artículo ciento dos.—Los Administradores de la Sociedad están obligados a formular, en el plazo máximo de cuatro meses, contados a partir del cierre del Ejercicio social, el Balance con ja Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la propuesta de distribución de beneficios y  la Memoria explicativa. A falta  de disposición estatutaria, se entenderá que el Ejercicio social term ina el día tre in ta  y uno de diciembre de cada afio.La Contabilidad cerrada en cáda ejercicio reflejará con claridad y exactitud la situación patrimonial de laSociedad y los beneficios obtenidos durante el ejercicio o las pérdidas sufridas. El Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y la Memoria, se redactarán de modo que con su lectura pueda obtenerse una representacíórí exacta de la situación económica de la Compañía y del curso de sus negocios.»«Artículo ciento trece.—Las condiciones de cada emisión, asi como la. Capacidad de la Sociedad para formalizarlas, cuando no hayan sido reguladás por la Ley, se someterán a las cláusulas contenidas en los Estatutos sociales, y a los acuerdos adoptados por la Jun ta general con sujeción al articulo cincuenta y ocho de esta Ley,Serán condiciones necesarias la constitución de una Asociación de defensa o Sindicato de obligacionistas yla designación por la Sociedad, de una persona que, con el nombre de Comisario, concurra al otorgamiento delcontrato de emisión, en nombre de los futuros obligacionistas.»Artículo segundo.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a las del presente Decreto-ley, que empezará a regir el día primero de enero de mil novecientos .cincuenta y dos y del que se da'rá cuenta a las Cortes.Así lo dispongo por el presenté Decreto-ley, dado en Madrid a* catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno.
 FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO de 14 de diciembre de 1051 por el que se declaran vigentes determ inadas disposiciones relativas a las Sociedades Anónimas. 

 Para dar cumplimiento á  la Disposición adicional de la Ley de diecisiete de julio último, sobre Régimen Ju rídico de las Sociedades Anónimas, se constituyó la Comisión Mixta Interm inisterial prevenida en el Decreto de dieciocho de agosto siguiente, con la misión especifica de

proponer cuales, entre las normas vigentes en la materia deberían subsistir, no obstante la promulgación de aquélla.
Ateniéndose al mandato que le fuera conferido, dicha Comisión ha formulado en tiempo oportuno la diente propuesta, redactada en forma positiva, es qéCJr, proponiendo la declaración expresa de vigencia de. normas que, por hacer relación * la nueva Ley. bien por ser específicamente aplicables a determ inadas Sóciedaaes 

Anónimas o por resultar compatibles con ella y ne£e7 '  rías o convenientes para el cumplimiento de sus unes, pueden coexistir a su lado.-
De conformidad con los trabajos de la referida Comí-
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sión conviene a l rig o r s istem á tico  cla sifica r las d isposi
ciones que se d e c laran  su b sisten tes en cu a tro  grup os: e l 
primero de los cuales v ien e  d eterm in ad o  p or la  excepción  
consignada en el a rtícu lo  terdero de la  c ita d a  L ey fu n 
damental, el segundo p or el o ch e n ta  y  dos y  co n co rd a n 
tes de la m ism a, e in te g ra d o s los tercero  y  cu á rto  por los 
preceptos de las leg islacio n es com ún y de h acien d a, co m 
plementarias del n u evo  C u erp o  legal;

A fin de o bviar dud as in te rp re ta tiv a s  respecto  a  la  
vigencia de Jas n orm as in clu id a s en el grupo prim ero, ‘ 
parece con veniente re ite ra r/ q u e , segú n  el ten or lite ra l 
del artículo tercero  de la  L ey  de d ie cisie te  de ju lio  de m il 
novecientos c in cu e n ta  y uno, las S ociedades A n ó n im as a 
que aquéllas se refieren, quedan  som etidas a  los p re ce p 
tos generales de é sta  en todo lo que n o .s e  r ija  por d is
posición que le sea esp ecifica .

El contenido del segu n d o  grupo es co n secu en cia  o b li
gada del régim en de in co m p atib ilid ad es, p erso n ales y  fu n 
cionales, p ara  el desem p eñ o de cargos d irectivo s sociales 

.aceptado por la  n u eva  L ev fu n d a m e n ta l y  que, por las- 
mismas razones qué d eterm in a ro n  su p resen cia  en ella, 
debe ser co n ven ien tem en te  observado.

El tercero, d e c la ra  e x cep cio n a lm en te  su bsisten tes aque
llos preceptos com unes, m e rca n tile s  o civ iles, que no d e 
ben perder su v igen cia , por cu a n to  son  n ecesarios p a ra  
complementar el n uevo  régim en  ju ríd ico  de las S o cied a 
des Anónim as, sin p erju ic io  de que a  la  a ctiv id a d  ju r íd ica  
de é3tas les sean  a p lica b les  los precep tos re lativ o s a  la  
naturaleza de los acto s 'que rea licen .

El cuarto, re la c io n a  las  d isp osicion es especiales de 
Hacienda que se* m a n tie n e n —-sin p erju icio , c la ro  es, de 
la integridad del régim en  trib u ta rlo  v ig e n te — , en a rm o 
nía con el esp íritu  y  la  le tra  del n u evo  O rd en am ien to  
jurídico, que a l p u n tu a liz a r  con las  debidas g a ra n tía s  
los actos de co n stitu ció n , a m p lia ció n  d e  ca p ita l, tr a n s 
formación, fusión  o d iso lución  d e  Sociedades, en tre  otros, 
permiten lib erar a éstas en a m p lia  m edida, d e l régim en  
ele previa au to rizació n  a d m in istra tiv a .

F inalm ente, au n  cu a n d o  la  m in u cio sid ad  y el rigo r con 
que se h a  rea lizad o  la  d iscrim in a ció n  n o rm a tiv a  a lu d id a  
autorizan estim a rla  com o su ficien te, ello  no qüiere decir 
que sea e xh au stiva  y  ce rra d a , y, p or co n sigu ien te, p arece  
razonable reserva r a l G o b iern o  la  fa c u lta d  de com p le- 
m entarla*con las d isp osicion es que, en lo futuro, lleg asen  
a hacerse n ecesarias.

Por todo lo cual, a  p ro p u esta  d e l M in istro  de Ju stic ia , 
de conform idad con  los de H acien d a, de In d u str ia  yxd e  

•Comercio y p revia  d e lib era ció n  d e l C on sejo  de M in istros,

D I S P O N G O :

A rtículo p rim ero.— Q u ed an  en vigo r los p recep tos a p li
cables a las So cied ad es A n ó n im as, con ten id os en  las d i ^  
posiciones legales re la c io n a d a s  en  los cu a tro  grupos s i \  
guientes: r  r j p

UNO.— D e te r m in a d o  p o r l a  e x c e p c ió n  e s t a b le c id a  e n  á
ARTÍCULO TERCERO DE LA LEY DE DIECISIETE DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA V UNO. x .
. A) Seguros privados .— L ey  de ca to rce  de m a yo  de m il 

novecientos ocho, R e g la m e n to  de dos de febrero  de m il 
novecientos doce, L e y  de d iecio ch o  de m arzo  de m il n o 
vecientos cu a re n ta  y  cu a tro  y  la s  d em ás D isposiciones 
m ódiflcativas y  co m p lem e n ta ria s  de las  "citadas.

B) in terv en ció n  tra n sitoria  de Em presas m ercantiles. 
Ley de prim ero de sep tiem b re  der m ih  n ovecien tos tre in ta  
y nueve,
< C) In sta lación  de nuevas in d u str ia s .— D ecreto  de ocho 

de septiem bre de m il n o vecien to s tre in ta  y  nueve, O rden  
de .doce del m ism o m es y  añ o  y d isp osicion es adicion ales.

D) P rotección  a Ids n u evas indu strias de in terés n a - 
cionaL— L ey de v e in ticu a tro  d e  o ctu b re  de m il n o v ec ien 
tos tre in ta  y  n u eve  y  D ecreto  d e -d ie z  de febreTo de m il 
novecientos cu a re n ta ,

E) O rdenación y d e fe n s a . de- la industria .-^ L ey  de
veinticuatro d e  n oviem b re  de m il n o vecien to s tre in ta , y  
nueve. -, • •,

F) A dquisición por la B an ca  N acion al de negocios
m ncarios extra n jero s y tra n sfo rm a ció n  de E n tida d es han*  
carias nacionales.— Ley  de o n ce  d e  ju lio  de m il n o v e c ie n 
tos cu aren ta  y  uno.

■ . O) M inas.— L ey d e  d iecin u eve  de ju lio  de m il n o v e 
cientos cu a re n ta  y  cu a tro . R e g la m e n to  p ro vis io n al p a ra
su aplicación de n u ev e  d é  a g o sto  de m il n o vecien to s cu a 
renta y seis y  d isp osicion es co m p lem e n ta ria s .

H). Em presas cínernatográficas.— DecTetci-ley  de  v e in -
•

tic inco de enero d e  m il novecientos cu a re n ta  y  seis y  L e y  
d e  ve in tis ie te  de a b ry  del m ism o año.

I) O rdenación bancaria .— L ey de tre in ta  y  uno d e  
diciem bre dé m il n ovecien tos cu a re n ta  y seis y sus n o r
m as co m p lem en tarias.

J) Em presas de productos fa rm a céu tico s .— L ey de d ie 
cisiete  de ju lio  de m il novecien tos cu a re n ta  y  siete,

K ) Em presas navieras .— R e a l D ecreto  de trece de ju 
n io  de m il n ovecien to s dieciséis, R e al O rden  de ocho de 
agosto  de m il n ovecien to s ..veinticuatro.

/-.L) D elitos m on eta rios .— L ey de ve in ticu atro  de n o 
viem bre de m il n ovecien tos tre in ta  y  ocho.

- LL) Reservas especiales para fin e s  sociales .— L ey d e  , 
tre in ta  de d iciem bre d e"m il n ovecien tos cu a re n ta  y  tres, 
D ecreto  d e  dos de m arzo  de m il n ovecien tos cu a re n ta  y  . 
cu atro , D ecreto  de trece de a b ril de m il n ovecien tos c u a 
re n ta  y  cinco, L ey de d iecisiete  de ju lio  de m il ñ ovecien - 

1 tos cu a re n ta  y  seis, O rden de tre in ta  y  uno de octubre 
de m il n ovecien tos cu a re n ta  y  siete, O rden  de qúínce de  
enero'. de  m il n ovecien tos c u a fe n ta  y  ócho, D ecreto  de 

' n u eve  d e  ab ril del m ism o año y  O rden de prim ero de 
ju n io  de m il n ovecien to s cu a re n ta  y  ocho.

M ) I n s t i t u t o  N acional de In d u stria .— L ey de v e in ti-  - 
cin co  d e  sep tiem bre de mil. n ovecien to s cu a re n ta  y  uno, 
D ecreto  de vein tid ó s de enero dé m il n ovecien tos c u a 
re n ta  y  dos y  p isp o sicio n es co m p lem en tarias. ,

N) C om pañía T elefó n ica  N acional de E spaña .-^Leyes 
de ca to rce  de m ayo  y. tre in ta  y  uno de diciem bre de m il 
n ovecien tos cu a re n ta  y  cin co  y  D ecreto  de tre in ta  y  uno 
dé octu b re  de m il n ovecien tos cu a re n ta  .y seis.

Ñ) C om pañía Arrendataria del M onopolio de P etró
leos .— L eyes de d iecisiete  de ju lio  y vein tisie te  de d iciem 
bre de m il n ovecien tos cu a re n ta  y  siete  y  D ecreto  de 
ve in te  de m ayo  de m il n ovecien tos cu a re n ta  y  nueve.

O) T abacalera .— L ey de dieciocho de m arzo de m il 
n ovecien to s cu a re n ta  y  cu atro , D ecreto  de tres dé fe 
brero de m il n ovecien to s cu a re n ta  y cinco y D ecreto de 
tres  de m arzo  del m ism o año.

P) C onsorcio N acional A lm adrabero .— R e al D ecreto  de 
ve in te  d e  m arzo  de m il. n ovecien tos vein tio ch o  y  D ecreto  
d e  ve in tin u e ve  Se d iciem bre de m il n ovecien tos cu a re n 
ta  y  ocho. '

Q) Q u ed arán  asim ism o en vigor, a l am paro de lo 
p revisto  en el a rtícu lo  tercero  de la  Ley, aquellas dispo
siciones que regu lan  servicios y m onopolios del Estado, 
P ro vin cia  y  M unicipio, co n tratad o s o concedidos por éstos 
y  los que h a y a n  sido adjudicados- a  C om p añ ías y  E m p re
sas n avieras, B an co s oficiales, In stitu to  E spañol de, M ó- 
n ed a  E x tra n je ra ,. C ó m p añ ías ^concesionarias de F erro ca 
rriles  y  d em ás obras públicas ,y, en gen eral, las que se» 
r ija n  p or disposiciones legales que les sea n  específica- 

y m e n t e ' ap licab les. # x *
C D O S.— I n c o m p a t ib il id a d e s .— R eál D ecreto  de veinticua^*
M r  o de d iciem bre de m il n ovecien tos vein tioch o y dem ás 
* disposiciones que co n te n gan  prohibiciones re ferid as a d e 

term in a d a s  A utoridades, Cuerpos, F u n cion arlos del E sta- 
P ro v in c iá  o M unicipio, y  p rofesion es sin g u larm en te  

a fe c ta d a s  por ellas.
T R E S .— D is p o s i c i o n e s  de  l e g is l a c i ó n  c o m ú n .
A) Código de Com ercio .— A rtícu los ciento  sesenta, y  

siete, cien to  sete n ta  y cuatro , n ovecien tos cu a re n ta  y  sie
te, n ovecien tos cu a re n ta  y  ’ ocho, n ovecien tos cu a ren ta  y  
n u eve  y  p á rra fo  segun do del n ovecien tos c in cu en ta , en . 
cu a n to  se refiere a  O bligaciones em itidas por las So cie
dades A nónim as.

B) R eglam en to  del Registro M ercantil, en cu a n to  n o ' 
resu lte  m odificado por la  L e y  de diecisiete de ju lio  de 
m il n ovecien tos c in cu e n ta  y s uno. ,

C) “ Ley H ipotecaria .— A rtícu los ciento* c in cu en ta  y  
quatro y  c ie n to 'c in c u e n ta  y  seis, salvo en su aplicació n  
a  las Sociedades A n ó n im as regidas por leg islación  especial. •

C U A T R O .— L e g is l a c ió n  e s p é c ia l  de H a c ie n d a .
'A)- Valores y e fecto s al portador y Títulos n om in ati

vos.— D ecreto  de diecinu eve Je septiem bre de m il nove
cien to s tre in ta  y  seis, L eyes de vein tidós de abril y  p r i
m ero de ju n io  de m il novecientos tre in ta  y nueve, L ey  
de ve in titrés  de febrero  de m il n ovecien tos cu aren ta . L ey  
de ve in ticu a tro  de febrero  de m il n ovecien tos cu a ren ta  
y uno, D ecreto  de d iecio ch o  de m arzo de m il n ovecientos 
cu a re n ta  y  nueve, O rden de nueve d e s u n ió  de m il n o v e
cien to s cu a re n ta  y  n ueve y D ecreto de vein tioch o dé o c 
tu b re  del m ism o año. % ' ■

B) Prim a de em isión .— A rtícu lo  o ctavo  de la  L ey  de 
tre in ta  y  uno de diciem bre dé m il novecientos cu a re n ta  ‘
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y-seís, Orden de once de n ;ayo dé mil novecientos cua
renta y nueve y Decrete-ley  de dos de lebrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.

C) *Sociedades constituidas, o domiciliadas en la Zona  
del P rotectorado cíe España en M arruecos.—Articulo ter
cero de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos y apartado :> del núm ero prim ero de la 
Orden de veintiocho de lebrero de mil novecientos cu a 
renta y- siete.

D) Emisión ele Titulas de renta fija .—D ecreto de vein 
tidós de abril de mil novecientos cuarenta y nueve y O r
denes de once de m ayo y nueve de jun io de, igual año.

•E) Cesión a ex tra n jeros de bienes del activo social 
y  otros ex trem os.—D ecreto-ley  *de diecisiete de ju lio de 
m il novecientos cuarenta y siete, salvo sus artículos uno, 
dos ietra a> de su articulo tres, entendido éste en el sen 
tido de que la legislación que en su prim er párrafo se 
declara  vigente es la contenida er« este D ecreto y a r
ticulo cinco.

Artículo segundo.— El presente D ecreto em pezará a re
gir e l-d ía  prim ero de enero de m il novecientos cincuen 
ta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce de diciem bre de mil novecientos cincu en 
ta , y uno

FRANCISCO FRANCO
' Ei Ministro de Justi'.íti. • J

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES /

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 21 de diciem bre de 1951 por el que se p ro

m ueve al em pleo de Intendente de E jército, en situa
ción  de reserva, al Coronel de Intendencia , retirado, 
don Francisco Núñez y Fernández d e Velasco.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Coronel de Intendencia, retirado, don Francisco 
Núñez y Fernández de Velasco, que se halla en posesión 
de %la M edalla M ilitar Individual, y con arreglo a lo dis
puesto, en la Ley de veintiséis de m ayo de mil n ovecien 
tos cuarenta y cuatro, a propuesta del M inistro del ÉJér- 
c ifo  y de acuerdo con e). Consejo de Ministros,
- Vengó en prom overle al em pleo de Intendente dé E jér

cito, en situación de reserva, con la antigüedad del día 
diecisiete del actual y con  los beneficios que otorga d i
cha  Ley.

A$í lo dispongo por él presente Decreto, dado en M a- 
1 drid a 'v e in t iu n o  de diciem bre, de m i! novecientos c in 

cuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

ET Ministro del Ejército, 
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES 

DECRETO de 21 de diciem bre de 1951 por el que se trans
m ite a doña Josefa M osquera Roel la  pensión  an ual 
que se indica. 

F o r  fa llecim iento de doña M anuela Taibo .Méndez, el 
d ia  veinte de enero de mil novecientos cincuenta y uno, 
ha quedado, vacante la pensión anual de dos m il ciento 
sesenta pesetas que le fué concedida en veintitrés de ene
ro de m il novecientos cuarenta y tres en concepto de 
viuda del cabo de In fan tería  José Bello Mosquera, fa lle 
c ido en acción  de guerra. Al no quedar descendencia, le
gítim a ni natural del causante, doña Joseía ; M osquera 
Roel, m adre del causante, viuda y pobre en sentido legal, 
reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco 
de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, pqr 
la que se m odifica el artículo cientb och en ta  y ocho del 

. R eglam ento para la, ap licación  del Estatuto de laá Clases 
Pasivas del Estado.

• En ”su virtud a propuesta del M inistro del E jército 
y  previa deliberación del C onsejo de M inistros, '

. D I S P O N G O :  ,
‘ Artículo único.—Por reunir las condiciones legales e x i 

gidas y serle de ap licación  la Ley de* veinticinco d e  n o - 
, viem bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans

m ite a doña Josefa M osquera Roel. m adre del cabo de 
In fan tería  José Bello Mosquera, la .p en sión  anual de dos 
m il. ciento sesenta pesetas concedida a la viuda del m is
m o, doña M anuela Taibo M éndez, la cual percibirá a

j partir del-d ia  veintiuno de enero do m il novecientos cin. 
i cuenta y uno por la D elegación de H acienda de La ¿o. 

ruña y m ientras conserve ia aptitu 5 legal para el dis« 
frute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M*. 
i drid a veintiuno de diciem bre de m il novecientos cin« 
| cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 14 de diciem bre de 1951 sobre continuidad 

del régim en de ayuda a Pasivos.

Las experiencias deducidas del régim en provisional de 
ayuda económ ica a pensionistas de Clases Ptasivas esta- 
olecido por D ecreto-ley  de nueve de diciem bre de mil 
novecientos cuarenta y nueve y  D ecretó de veinte de. 
enero de mil novecientos cincuenta y prorrogado por ei 
Decreto de doce de enero de m il novecientos cincuenta y 
uno, aconsejan  la con tin u id a d ' del sistem a, con carácter 
permanente', previas rectificaciones de algunas normas 
para corregir dilaciones en la tram itación  y pago del be
neficio y asegurar la efectiv idad de revisiones de los acuer
dos adoptados con  anterioridad a prim ero de enero dé 
m il novecientos cincuenta y dos, que elim ínen los defec
tos que se h ayan  podido derivar de la resolución de muy 
num erosos expedientes, con el apresuram iento Impuesto 
por plazos perentorios.

Y  en su virtud, haciendo uso de la autorización con
tenida en ei articula prim ero del m encionado Decreto-ley, 
previa deliberación del Consejo de -Ministros y a propues
ta del M inistro de H acienda,

D I S P O N G O :
A rtículo priipero.— Continuará en vigor indefinidamen

te la ayuda económ ica a pensionistas efe Clases Pasivas 
del Estado, que se regirá por las disposiciones del Decreto- 
ley de nuqve de diciem bre de m il novecientos cuayenta y 
nueve y D ecreto  de veinte de enero de m il novecientos 
cincuenta, con*las m odificaciones establecidas tn  el pre
sente.

Q uedan sin efecto  los preceptos de las disposiciones 
legales' citadas y de! D ecreto de prórroga de doce de 
enero de mil novecientos cincuenta y uno en cuanto li
m itaban la vigencia a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta; extendida después a treinta y  uno 
de diciem bre de mil novecientos cincu enta  y uno, y los 
efectos derivados de dicha lim itación.

Articulo segundo.-^-Se m odifican  los artículos segundo, 
noveno, catorce, diecinueve, veinte, treinta y cuatro, trein
ta y ocho, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, ochenta y 
och en ta *y  siete del Decreto ate veinte de enero* de mil 
novecientos cincuenta, que se entenderán redactados en 
la form a siguiente:

«Articuló segundo.—En el mes de octubre de cada año,
' la Com isión Superior de Ayuda a Pasivos, prevista en el 
artículo treinta y cinco, elevará a la  Presidencia del Go
bierno una M emoria en que se reco jan  y analicen los da
tos estadísticos y experiencias de la apllqacíón de la 
ayuda, con  las propuestas oportunas, referida a los meses 
transcurridos del período anual de que se trate.> 

«Artículo . noveno.— Con cargo al créd ito para ayuda 
económ ica a determ inadas Clases Pasivas consignado en 
los Presupuestos generales d e l . Estado, la Dirección <?é* 
neral de la Deuda y Clases Pasivas librará cada trimes
tre hasta la cuarta parte del m encionado crédito global.

La distribución trim estral del .crédito presupuesto en
tre los-d istintos D epartam entos m inisteriales Se acordará 
por la Com isión Superior'de Ayuda a Pasivos, teniendo efl 
cuenta lo que se deduzca de los datos estadísticos de 1$ 
peticiones, de 'ayuda b  im porte to tah d e  las concedidas ,e’A 
cada M inisterio e n  el trim estre o trim estres anteriores 

La cantidad trim estral asignada a Cada Ministerio 
será distribuida por éste, a propuesta de la Com isión mi* 
nisterial de Ayuda, a  Pasivos respectiva, entre sus Mutua* 
lidades relacionadas, en el anexo prim ero.

' âs órdenes de distribución que dicte la Comisión
Superior de* Ayuda »a Pasivo^ y cada  Departamento se 
dará traslado a la D irección  G eneral de la Deuda y Cía-
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sos pasivas, para que sirvan de justificantes a los  lib ra
mientos trimestrales • a íavor cié las respectivas Mutua-

^La^cantídad librada trimestralmente a cada Mutuali
dad lo será sin perjuicio del incremento de consignación 
a que se refiere el párrafo siguiente, ni de los reintegros 
ai crédito global del Presupuesto expresados en el apar
tado c) del.artículo ochenta y ocho del presente Decreto.

La. insuficiencia circunstancial de fondos librados a 
una Mutualidad pará la prestación de la ayuda económica 
a los beneficiarios a ella adscritos, será suplida témporal- 
xnente con los fondos propios de la Mutualidad, si los hu
biere disponibles,. reembolsándose la • Mutualidad 'de este 
anticipo en el plazo de tres meses, a contar desde el 
rendimiento de las respectivas cuentas trimestrales, con 
los sobrantes de las consignaciones reintegradas por otras 
Mutualidades, y promoviéndose, en último lügar, cuando 
así sea necesario, la concesión del oportuno suplemento 
de crédito con arreglo a las Leyes vigentes,*»

«Artículo catorce.—Están excluidos de la ayuda:- ,
Primero.—Los que por los bienes de.toda clase que po

sean y medios cíe vida de que dispongan , hq se encuen
tren en estado de necesidad relativo.

• La apreciación del estado de necesidad será discre
cional; se tendrán en cuenta las exigencias del lugar y 
medio social en que viva el peticionario, las personas 
que de él dependan económicamente y las demás, circuns
tancias que .concurran en cada caso.

Segundo.—Los huérfanos varones, no imposibilitados 
para ganarse el sustento, que hublérán cumplido dieciocho 
años de edad.

Tercero.—Las hijas titulares de pensiones de orfan
dad, no imposibilitadas para ganarse el sustento, que 
fueran mayores de dieciocho años y no hubieran cum
plido sesenta y cinco afios.

Cuarto.—Los retirados o jubilados, no .Imposibilitados 
para el trabajo, que no lo hubieran sido forzosos por edad, 
hasta que no cumplan la edad correspondiente.

Quinto.—Los titulares de pensiones de Clases Pasivas, 
cotí sueldos reguladores devengados a partir de primero 
de enero de mil novecientos cuarenta, que estén/ además, 
protegidos por cualquier Mutualidad con auxilio econó
mico. periódico La presente exclusión no tendrá lugar 
cuando, no obstante las circunstancias que quedan ex
presadas. el solicitante justificare la especial necesidad 
de la ayuda.

Sexto.—Los titulares de pensiones de Clases Pasivas de 
índole extraordinaria, de cuantía igual al sueldo regula
dor del causante, .devengado éste a partir ’de primero de 
enero de mil novecientos diecinueve.

Séptimo.—Los titulares de pensiones de Clases Pasivas, 
cüando el sueldo‘ regulador estuviere devéngado con .pos- , 
terloifidad a treinta y uno de diciembre de mil novecien- 

, tos cincuenta.»
7 «Articulo.diecinueve.—La cuantía de la ayuda que se 

conceda por cada pensión no podrá ser inferior a ciento 
cincuenta pesetas mensuales. Las superiores a esfca can
tidad ho podrá* exceder del doscientos por ciento d£l im
porte de la pensión de Clases Pasivas o de la participa
ción en pensión, en su caso, que tenga* reconocida a su fa
vor el. peticionario respectivo.

Si en la pensión coparticiparan varias personas, la de
terminación de la ayuda se'efectuará en,función del haber 
pasivo total, distribuyendo la cantidad resultante pro
porcionalmente a la parte de pensión de cada titular.»

«Artículo veinte.—La antigüedad de la fecha en que el 
causante devengó los sueldos reguladores de la respec
tiva pensión de Clases Pasivas determinará como base 
ipicial de la cuantía de la ayuda hasta: a) El doscientos 
por ciento de la pensión o participación en pensión, si 
los sueldos reguladores estuvieran devengados hasta trein
ta' y üno de diciembre de mil novecientos, b) El ciento 
cincuenta por ciento si estuvieran devengados desde pri
mero .de enero de mil novecientos uno a treinta y. una ¡ 
de dicieiribré de mil novecientós dieciocho, c) El ciento 
Por ciento si estuvieran devengados desde primero de 
enero-de mil novecientos diecinueve a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos treinta y uno. d) El cin
cuenta por ciento si estuvieran devengados desde prime
ro de enero dé mil novecientos treinta y dos a treinta 
y un° cíe diciembre de mil novecientos treinta y nueve. 
O: El veinticinco por ciento si estuvieran devengados des

de primero de enero de mil novecientos cuarenta a trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta.» *

«Artículo treinta y cuatro.—Cada Mutualidad trami
tará con la mayor diligencia 1̂  revisión metódica de los 
acuerdos de concesión de la ayuda adoptados a su pro- 
puésta 'con anterioridad a primero de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos, rindiendo ,á .la Comisión mi
nisterial respectiva, y ésta a la Comisión Superior estado 
mensual de las revisiones y de sus resultados.

Las Comisiones ministeriales y la Comisión Superior 
inspecionarán obligatoriamente las revisiones a que se 
refiere el párrafo anterior, procediendo en la forma, adop
tando los acuerdos y declarando las responsabilidades que 
prevé el artículo ochenta.»

«Artieulo treinta y ocho.—La Comisión ministerial de 
Ayuda a Pasivos de cada Departamento se compondrá:

A) Cuando en el Ministerio existiera una sola Mu
tualidad de las detalladas en el anexo primero. Del Sub
secretario del Departamento, en calidad de Presidente, 
Por la Junta directiva en pleno de la Mutualidad res
pectiva, con la excepción prevenida en el párrafo pri
mero del artículo cuarenta, más un Vocal en concepto 
de Interventor delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado, expresamente designado 
por la Intervención General. 1

B) Cuando en el Ministerio existieran varias Mutua
lidades de las detalladas en el anexo primero. Del Sub
secretario del Departamento, en calidad de Presidente. 
De un representante de cada Mutualidad, designado'*por 
ésta entre los miembros de su Junta directiva, y de un 
Interventor delegado, designado por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, en. calidad de 
Vocales. De un Secretario, con voz y voto, nombrado por 
el Mihisterio respectivo entre los funcionarios dé sus 
Servicios centrales.

El nombramiento de Interventor delegado de la In 
tervención General, a los efectos de la ayuda en los Mi
nisterios del Ejército, Marina y Aire! habrá de recaer en 
un Interventor militar de los Cuerpos respectivos.»

«Artículo cuarenta y ocho.—Corresponde a la Comisión 
Superior de Ayuda a. Pasivos:

Primero.—Acordar la distribución trimestral deL crédi
to presupuesto éntre los distintos Departamentos minis
teriales.

Segundo.—Informar los expedientes de autorización, 
previstos en el artículo tercero, para variar el régimen de 
auxilios.

Tercero.—Definir la competencia de Comisiones mi
nisteriales y resolver las cuestiones suscitadas entre las 
mismas; conforme a los artículos quinto y sexto.

Cuarto.—Proponer a la Presidencia del Gobierno las 
modificaciones de las adscripciones . y modelos oficiales 
publicados en anexos cfel presénte Decreto. 1.

Quinto.—Resolver, con carácter definitivo, los expe
dientes de concesión y revisión en los casos de los.ar
tículos sesenta y siete y setenta y nueve. '

Sexto.—Inspeccionar los libros, documentos y expe
dientes de las Comisiones ministeriales y de las Mutua
lidades, en lo que afecta exclusivamente a la ayuda., y 
adoptar los acuerdos que se deriven^ de su resultado.

Séptimo.— Promover comprobaciones de pago por los 
Habilitados a los beneficiarios y promover la incoación 
de expedientes gubernativos de correcciones discipli
narias. .

Octavo.—Aclarar, interpretar y unificar la apllcáción. 
con carácter general, por propia iniciativa o resolviendo 
consulta dé la Comisión ministerial, los preceptos del 
presente Decreto cuya interpretación no está reservada 
a la Presidencia del Gobierno. Los acuerdos de esta ín
dole que adopte la Comisión Superior serán publicados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o trasjadados a 
todas las Comisiones ministeriales.

Nóveno.—Fijar los antecedentes y estadísticas que de
ban remitirle las Mutualidades' y las Comisiones minis
teriales. *

Diez.—Elevar a la Presidencia del Gobierno la Memo
ria y propuestas a que se refiere el articulo segundo.

Once.—Las demás atribuciones establecidas en el pre
sente Decreto y las que se deriven de las expresadas en 
el mismo.»

«Articulo cuarenta y nueve.—Compéte:
A la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas:

, Primero.—La ordenación de pagos, administración de
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gastos y cuentas del crédito consignado en los presu-  
puestos generales del Estado para ayuda económica a las 
Clases Pasivas más necesitadas. ' .

Segundo.—La inspección de las funciones de los Habi
litados y sus Colegios, a los. efectos de la ayuda, y la in
coación contra los mismos de expedientes de sanción dis
ciplinaria. .

A la Presidencia y a cada uno de los Ministerios:
, Primero.—La distribución trimestral entre las Mutua

lidades respectivas de su Departamento de lás asigna
ciones de fondos para la ayuda. „

Segundo.—El nombramiento de Juntas directivas in 
te rin a s, a los efectos de la 'ayuda a las Mutualidades 
comprendidas en el último párrafo del articulo cuarto.

Tercero.—Los nombramientos y propuestas estableci
dos en los artículos treinta y ocho y treinta y nueve.

Cuarto.—Lás dotaciones temporales de -personal y m a
terial a Jas Mutualidades, conforme al artículo treinta y 
siete, y las agregaciones y designaciones de personal co
laborador de la Comisión Superior, conforme al artículo 
cuarenta y cinco. •

Al Ministro de Hacienda:
Informar los expedientes de aclaración o Interpreta

c ió n  con carácter general de preceptos del presente De
creto reservados a la competencia de la Presidencia del 
Gobierno.

A la Presidencia del Gobierno: J
Primero.—Resolver sobre las autorizaciones a que se 

refiere el articulo tercero.
¡Segundo.—Adicionar o modificar las adscripciones a 

Mutualidades del anexo primero.
Tercero.—Modificar los modelos oficiales de solicitu

des, certificaciones, nóminas, cuentas y comprobantes pu
blicados como anexos del presente Decreto.

Cuarto.—Previo espediente análogo al establecido en 
el artículo noveno del Reglamento de veintiuno de no
viembre de mil novecientos veintisiete, aclarar o inter
pretar con carácter general los preceptos del presente 
Decreto sobre condiciones para obtener la ayuda, exclu
siones de la misma, límites y cuantía del .beneficio, y los 
preceptos del presente Decreto que se refieran a cuestio
nes de que deba conocer o decidir uii Centro directivo o la 
Autoridad ministerial.» '

«Artículo ochenta.—La Comisión Superior podrá Ins
peccionar en cualquier momento por medio del Vocát que 
al efecto designe o de los funcionarios en quien delegue 
los acuerdos y documentación de las Comisiones minis
teriales y la actuación a eféctos de la ayuda de las Mu
tualidades, y cada Comisión ministerial, a su vez, pódrá 
ínspepcionar' en cualquier moménto los libros, expedien
tes, nóminas, documentación y cuantas de las Mutualida
des a los efectos de la ayuda, adoptando, respectivamen
te, los acuerdos que sean procedentes para mejora de 
los servicios, corrección de los defectos que se observen 
e investigación, comprobación y.sanción disciplinaria de 
las responsabilidades a que hubiere lugar.

La negligencia, errores de hecho o de derecho y omi
siones inexcusables de las Mutualidades en la ¡ tram ita
ción o propuestas de las revisiones a que se refiere el 
artículo treinta y cuatro, o en la tramitación o propues

ta s  de nuevas concesiones de la ayuda o en las revisiones 
de éstas que dieren lugar a pagos indebidos o improce

dentes, determinarán la-obligatoria exigencia directa a 
la .Mutualidad responsable, con cargo a stfs bienes pro
pios, del reintegro al Tesoro Público de los pagos corres
pondientes.»

«Articulo ochenta y siete.—Las cuentas trimestrales 
se rendirán Inexcusablemente *por las Mutualidades en 
los meses de mayo, agosto, noviembre y febfero, ajustán- 

• dose a -lo* modelos que se publican jcomo anexo núme- 
- ro cinco.

Se observará lo establecido efi el párrafo anterior, 
aunque no quede totalmente justificada en la cuenta de 
que se tra te  la inversión del crédito * asignado a la Mu
tualidad para el trimestre a que la cuenta se refiera; 
pero en este caso se diligenciará con un informe detalla* 
do.de las causas que hayan motivado la insuficiente 'jus

tificación. Si entre dichas causas la Mutualidad alegare 
negligencia o culpa de algún Habilitado de.Clases Pasl- 
vas, se especificará cuál sea éste, las fechas en que le 
fueroñ notificados en forma los acuerdos de concesión y 
entregadas las cantidades correspondientes, conforme'a 
los artículos sesenta y nueve y setenta y dos de este De
creto, y concretará, en su caso, las infracciones que se 
estimen cometidas en relación con los plazos estableci
dos en los artículos setenta, setenta, y uno y setenta y 
cinco.

Con vísta del informe a que se refiere.el párrafo an
terior, la Dirección General de la Deuda y Clases Pasi
vas podrá librar a favor de la Mutualidad la cantidad 
correspondiente al trimestre siguiente e instruir las di* 
ligencias que considere oportunos en expediente guber
nativo iniciado contra el Habilitado de que se trate.

Citándo la omisión imputable al Habilitado consista en 
la falta de presentación al cobro de alguna nómina, la 
cantidad a' ella relativa no se deducirá del remanente al 
cumplimentar lo dispuesto en el artículo ochenta y ocho, 
si la respectiva Mutualidad acompaña a la cuenta certi
ficación acreditativa de que tiene liquidada y pendiente 
de’ pago la cantidad corresppndiente.»

Articulo tercero.—Se rehabilitan para su debida trami
tación y resolución las peticiones de ayuda sobre las que 
no hubiere recaído acuerdo antes de treinta de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y uno, quedando sin 
efecto la presunción denegatoria establecida en el ar
ticulo setenta y uno del Decreto de veinte de enero de 
mil novecientos cincuenta, cuya vigencia fue prorrogada 
por Decreto de doce de enero de mil novecientos cincuen
ta y uno.

Artículo cuarto.—Las modificaciones contenidas en el 
apartado séptimo del artículo catorce y en el artículo die
cinueve, se teridrán en cuenta al efectuar las revisiones 
a que se refiere el artículo treinta y cuatro en cuanto a 
las concesiones ya efectuadas, y en los acuerdos que se 
adopfen de nuevas concesiones, a partir de primero de 
enero de mil novecientos cincuenta y dos.

Así lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ‘catorce de diciembre de mil novecientos cincuen-* 
ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DS IiLANO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO  de 3 de diciembre de 1951 por el que se jubila, 
po r cum plir la  edad  reg lam en taria , a l P residen te  

del C onsejo Superior de M ontes, don Joaquín Leirado 
de la Cámara.

De ‘acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro, Esta-, 
tuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis, Reglajmento para su aplicación de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete y' 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda y a partir del día siete de di-. 
ciembre del corriente año. fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Presidente del Consejo Superior de Mon
tes, don Joaquín Leirado de la Cámara.

Asi 1¿ dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. r ' _

FRANCISCO FRANCO
*  »

^ El Ministro da Agricultura,
Ra fa el  ca v esta n y  an d u a g a
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PRESIDENCIA DEL G0BIERN0
ORDEN de 21 de d ic iem b re  de 1951 por la que cesa en  la F iscalía  S up erio r  de Tasas don A gu stín  G ó m e z  E sco lá s tica.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por el ílustrísimo señor Fiscal superior de Tasas, y a petición del interesado.Está Presidencia ha tenido a bien acordar que don Agustín Gómez Escolásticd, jefe de A dm inistración  Civil de segunda clase del Cuerpo de Prisiones, destinado en comisión a la Fiscalía Superior de,Tasas oor Orden circular de fecha 2 de marzo de-1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 65), cese en la referida comisión, reintegrándose a su  anterior des-
tin°' ' ,rrr «rvr,Lo que digo a VV. EE. para su ccw noeimiento y demás electos.Dios guarde a VV. EE. muchos años. Madrid, 21 de diciembre de 1951,

f , . CARREROExcmos. Sres. ...-
ORDEN de 22 de d ic iem b re  de 1951 por  la que se n om bra  la C om isión  In te rm ini

sterial creada por la de 12 de n o v iem bre próxim o p asado, co n  la m is ió n  de  elaborar y  p roponer al G obierno  u n  plan para p oder sa tis fa c e r  las n ecesidades de trav iesas de los ferrocarriles  
españoles con la m a d era  de los bosques  coloidales.
Excmos. Sres.:-En cumplimiento de lo prevenido en la Orden de 12 do noviembre próximo pasado, por'la  que se creó la Comisión Interministerial encargada de estudiar y proponer al Gobierno un. plan para poder satisfacer las necesidades de traviesas de los ferrocarriles españoles con la madera de los bosques coloniales, Esta Presidencia del .Gobierno, de con- / formidad con .las designaciones comunicadas por los Ministerios y Centros afectados, ha tenido a bien disponer que dicha Comisión interministerial quede integrada como sigue:^Presidente: ^xemo. Sr. D. José. Díaz de Villegas, Director general de Marruecos y Colonias.Secretario y representante de la Dirección General de M oruecos y Colonias; don José Molina Arrabal, Jefe Superior de lo s ' Servicios de Colonias da dicho Centro.Vocales: en representación de la Dirección General de Comercio, e l  Jefe de los Servicios de Administraciones Especiales, limo. Sr. D. Luciano Albo Candina; por . la Subsecretaría de la Marina Mercante don Juan Arsuaga Sagarduí,- Teniente dé Navio de Servicios Marítimos, coa destino en la Sección de Tráfico ele dicha Subsecretaría; por el Ministerio de Obras Públicas, el Ingeniero de Caminos, canales y Puertos dón Enrique Pastas y Pacheco. Ingeniero Jefe de la * Sección de Construcción de Ferrocarriles en la Dirección General de Ferrocarriles, Tran- . vías y Transportes por Carretera, y como adjunto don Jaime Cobrián Pérez, Ingeniero de Montes dé la Red Nacional de los íerrocarrilos Esoañoles; por la Delegación Peninsular del Sindicato Maderero-de Guinea don Nicolás Villacorta de la Carrera, y comq suplente del mismo don Alvaro Bartolomé Bravo, y como representante üei Servicio de la Madera, dependiente aó loa Ministerios de Agricultura y de In-’ 2»*Wa. el Jefe de dicho Servicio don Miguel Mataix Lorda. vComisión Interministerial de- cera ser convocada por su Presidente con » njaxjma urgencia, para dar comienzo a  

9h Í ra entendiéndose que en el pía- r r, aeam mes señalado para la termina- aeTos mismos en la Orden de 12 de noviembre último se Goptará a partir de a Publicación de la presente.

Lp.dlgo a VV. EE«pnni su conocimiento, el ae los interesados y demás efectos.Dios gmirde a VV. EE. muchos años. Madrid, 22 de diciembre de 1*51.
, CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas, de Agricultura, de Industria y de Comercio y Director géneral de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 24 de diciembre de 1951 porla que se nombra la Comisión Mixta deCoordinación creada por la de 8 de n oviembre de 1950, para las Estadísticasde emisiones de capita l
Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo prevenido en la Orden de 8 de noviembre de 1950 por la que se creó la Comisión Mixta de Coordinación p ira  las Estadísticas de emisiones de capital en forma ‘de valores mobiliarios, y de conformidad con las designaciones comunicadas por los Ministerios y Centros afectados,
Esta Presidencia del* Gobierno ha tenido a bien disponer que dicha Comisión „ Mixta quéde integrada como sigue:Presidente, el Excmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística, quien podrá delegar'en el Subdirector general o  en el Jefe del Servicio de Estadísticas Financieras.Vicepresidente, el limo. Sr. Subdirector general del Instituto Nacional de Esta*• dística.Secretario, el Jefe de la Sección dé Empresas, Créditos y Ahorro del Servicio de Estadísticas Financieras del mencionado• Centro directivo.Vocales: Eli reoresentación del Instituto Nacional de Previsión, don Francisco Ipiña v Gondra, Jefe del Servicio Matemático, y como suplente, don Juan Béjar Alamo, del mismo Servicio; por la Dirección General de Seguros y Ahorro, el ilustrísimo señor don Augusto Castañeda v Bel, Jefe superior de Administración Civil, Inspector Jefe suoerior del Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro; por el Instituto Naclonái de Colonización, don Enrique Caíabia López: por la Dirección Ge. neral de Regiones Devastadas, don Gonzalo de Cárdenas Rodríguez, Arquitecto y  Subdirector de dicho Organismo; por el - Instituto Nacional de la Vivienda, don Adolfo JMantilla Aguirre; como répresen- tahte del Instituto de Crédito para la' Reconstrucción Nacional/ el excelentísimo señor don Asdrúbal Ferreiro Cid, Subdirector de dicho Organismo; por- el Instituto Nacional de Industria, don José María de Lasala Suquilvide, Ingeniero de Minas y Jefe de su. Subsección de Infor* mación; por la Dirección General del Tesoro, el excelentísimo señor don Antonio Victorv Rojas, Jefe de la Sección de Banca, y suplente del mismo, don Bernardo Máhera Pons, Jefe de Administración del . Cuerpo Pericial de Contabilidad del Es-• tado: en representación de la Dirección. General de lo Contencioso, don Eduardo Cerro y Sánchez Herrera, Abogado del. Estado; por el Consejo Superior Banca- rio, don Angel Cerrolaza Armentía, Jefe de Estadística de dicho Consejo: por la Dirección General de Puertos, el Ingeniero• Jefe de la.Sección segunda de la misma, don Ramón ?Jontalbúri y García N oble-. jas* como representante de la Dirección General ae Administración Local, don Esteban González Nieto, Abogado y Jefe ae Negociado de primera * clase del Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio ae la Gobernación; por la Dirección General de~ Ferrocarriles, Tranvías v Transportes por Carretera, don Pío Cela Fernández, Ingeniero Jefe de la Sección de Explotación v Tráfico de la misma;' por el Banco hipotecario de España, don José Escrivá de Romanf, Jefe de su Servicio' de Estadística; en representación del Banco de Crédito Local, don Salvador Reves

Vidal, Jefe de Operaciones, y como re-' presentantes de la Dirección General de Estadística, el Jefe del Servicio de Estadísticas Financieras y el Jefe del Servicio de Estudios de. dicho Centro.• Ha sido asimismo acuerdo de esta Presidencia del Gobierno que, con el fin de que la misión • encomendada a dicha Comisión Mixta pueda realizarse con el máximo de asesoramientos, quede ampliada con tres puestos más de Vocales representantes de los Organismos siguientes:Por la Dirección General de Contribu- • ciones y Régimen de Empresas, don Hermenegildo Vallejo Soto, Jefe de Negociado de segenda clase del Cuerpo ‘General • c\e Administración de la  Hacienda Pública, Liquidador de Utilidades en dicho 1 Centro; por la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, el -ilustrísimo señor den Luis Corrales Ferrás, Interventor del expresado Organismo, y por la Dirección General de Banca y Bolsa, don Mariano Jiménez Alonso, Profesor -Mercantil al servicio dé la Hacienda Pública.Dicha Comisión Mixta deberá ser cqn- vocada< por su Presidente con la posible urgencia para dar comienzo a sus trabajes.Lo digo a VV. EE. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos áños. Madrid, 24 de diciembre de 1951.

 ̂ CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, Trabajo, Agricultura, Hacienda* Obras Públicas y Director general del Instituto Nacional de Estadística.

MINISTERIO 
DE A SUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 14 de diciembre de 1951, acordada en Consejo de Ministros de la  misma fecha, por la que se adjudica la fin ca . y enseres destinados a gimnasia pertenecientes a la disuelta Asociación del Colegio Alemán ae Málaga, declarada sujeta a expropiación por causa de seguridad nacional.
Excmo. Sr.: Vistas la úryica Propósición y Memoria presentadas en virtud del concurso de adjudicación publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Málaga del día 21 de junio último, por el único optante a la. adjudicación de la  finca y enseres pertenecientes a la d i-, suelta Asociación derColegio Alemán d$ . Málaga, denominada Villa Lydia, sita eri la avenida de la República Argentina, partido del Limonar, de dicha ciudad, que fue declarada sujeta a exprop’ación por causa de seguridad nacional por Orden de este Ministerio de Asuntos Exteriores dé 4 de octubre de 1948 e inscrita en el ‘Registro de la Propiedad de Málaga a favor del Estado Español.De conformidad con el dictamen razonado emitido por la Comisión de Expropiación de Bienes de Extranjeros por razón’ de Seguridad Nacional, según el cual. resulta que Ta única proposición presentada, que lo lfa sido por don Teodoro Gros Jessing, reúrie condiciones de orden técn’co jurídico y financiero, lo que, á juicio de dicha Corñisión, aconseja la adjudicación de los bienes objeto del concurso a favor del citado proponente;Vistes los artículos octavo, déc'mo y. once del Decreto-ley de 23 de abril-de 

1948, 'Este Ministerio, en uso de las facultades que le atribuye el artículo treceavo del referido Decreto-ley, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer:
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Artículo primero.— La finca situada en  
avenida de ia República Argén Lea. | 

partido dpi' Limonar, clL-.iQinsnada  Villa 
Lvdia, que perteneció a la disuelta A s o  

_ c.ación del Colegio Alemán de Malaga e 
inscrita a nombre del Estado Español, así 
como los enseres destinados a giiqnasia 
cue en. ella se encuentran, se adjudican 
a don Teodoro Gros Jessing, por la can
tidad de 400.000 pesetas.

Artículo segundo.—Dentro del plazo de 
los echo días • siguientes ai de la publi
cación de ia presente Orden podrá inter
ponerse contra la misma por los intere
sados recurso de súplica ante el Consejo 
de .Ministros. J

Artículo tercero.—Durante el plazo se
ñalado en el artículo anterior, y a efec
tos de recurso, se pondrá de manifiesto 
a les concursantes que lo soliciten en la 
Dirección General' de Política Económica 
de este Ministerio el dictamen emitido 
por la Comisión de Expropiación de Bie
n es'd e  Extranjeros por causa de seguri
dad nacional de que se ha hecho men
ción en el preámbulo de la presente Or
den.

Artículo cuorto.—Firme la Orden, la 
Dirección General de Política Económ ca 
pondrá en conocimiento del adjudicata
rio dicha circunstancia, para que proceda 
a ingresar en el Banco de España y en 
la cuenta abierta bajo la rúbrica general 
«Organismos de la* Administración del Es- 

,tado» y la especial de «Fondos a disposi
ción de ia Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros», la cantidad de 
400.000 pesetas, dentro de los treinta dias, 
contados o partir de la fecha de dicha 
común cación. ...

Artículo quiñto.— Efectuado el pago, y 
dentro, de los veinte días hábiles siguien
tes, se procederá al otorgamiento de es
critura pública de adjudicación ante el 
Notario del limo. Colegio de Málaga a 
quien en turno corresponda.

Artículo sexto.— En el caso de que se 
demostrara la existencia de interposición 
de persona o fraude de cualquier clase 
en 'contra de lo dispuesto en el artículo 
octavo del Decreto-ley de 23 de abril de 
1948, la presente adjudicación será de- 

• clarada, nula de oficio, decomisándose las 
sirmas pagadas por el adjudicatario e in
gresándose su importe en los fondos que 
administra la Confsión de Expropiación 
de Bienes de, Extranjeros por razón de 
seguridad nacional.

Lo digo a V.‘ É. ppra'su conocimiento 
•y efectos.

Dios,guarde a V. E.' muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1951.

“M AR TIN  ARTA JO

Excmo. Si; Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros, 
por razón de. Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 7 de diciembre de 1951 por 

la que se concede la libertad condicional 
a veintitrés penados.

limo. Sr.r Vistas las prppúestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establécido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio , de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
«el beneficio de lav libertad condicional a 
los siguientes penados:

D e l  Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segóvia): Antonio Vázquez Rodríguez. ,

De la Prisión Central de G ijón: Alejo 
Crespo Día/., Cánaido Escudero ferrara).

De la Prisión Ceñirá i de Mu.icivs de 
Málaga: Josefa Mesa Rodríguez, Antonia 
Amador Tomé. Antonia Alvarez Amador.

Dé la Prisión Central de Puerto de' San 
ta María (C á d iz )J o sé  Batlle Salart.

De la Prisión Provincial de Cáceres: An
gel García Cabezas, Pedro Centelles Cen
telles.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: 
Pedro Hontanilla Muñoz.

De la Prisión* Provincial de Córdoba: 
Tomás Aguilera Herrador.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
José Cruz González, Luis Castilla Do
mínguez.

De la Prisión Provincial de Huesea : Ma
riano García Casellas.

De la Prisión provincial de La Coruña: 
Joaquín Barreiro (sin segundo).

De la Prisión Provincial de Logroño: 
María Jesús Martínez Metola.

De la Prisión Provincial de Madrid: Má
ximo Luis Velasco Hernández, Gabriel Ba
rrios del Moral.

De la Prisión Provincial de M álaga: Ra
fael Jurado Jurado, Fernando Escalante 
Herrera. * *

De la Prisión* Provincial de Orense: Ju
lio Moldes León.

De la Prisión Provincial de Zamora: isi
dro Sevillano Domínguez.

Del Destacamento Penal de Tudela Ve- 
guín (Oviedo): Juan Pascua Vergés.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1951.

1TURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

 D e la Prisión Prov incia l de Pontevedra 
i Ramón Rio* Pórtela. •

De la Prisión, Provincial do Santa Cruz 
de T ener i fe :  Francisco  González Baucé

De ia Prisión Provincial de Santander 
Manuel León Téllez, José San Segundó 
Páramo

Do la Prisión Provincial de Segovia* Fe. 
lipe A riza Pedrero.

De la Prisión Provincial de Sevilla: An. 
tonio Delgado Ordóñez.

De la Prisión Provincial de Zaragoza* 
Tomás de Jesús Urgel.

De la Prisión Celular de Valencia: Vi- 
cente Riehart Llopis.

De la Prisión Provincial da Valladolid’ 
Alfredo Rodríguez Oyague.

De la Prisión de partido de Ceuta: Ma
nuel Fernández Villodres.

De la Prisión de Partido de Melilía: 
Hassan Mohamed Anano.

De la Prisión Territorial de Yebala (Te- 
tuán, Marruecas): Ceferino Carbajo Viz
caya.

Del Destacamento Pm al de Buitrago 
(Madrid): Nicolás García Artes.

Del Destacamento Pernal de Tudela Ve- 
güín (Oviedo*: Martín Roncero Roncero,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1951.

1TURMENDI 

limo. S í  Director general de Prisiones..

ORDEN de 7 de diciembre de 1951 por 
la que se concede la libertad condicional 
a treinta y  siete penados.

'limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio ae 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejó de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penados siguientes:

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: Vicente Espuch Portes, Angel Empinos 
María.

De la Prisión Central de Burgos: Es
teban Ortega Cimiano.

De! Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Víctor Ramírez Calvo, Gilberto Vidal 
Pena, Juan García Márquez, Carlos Vi- 
rosta Soto, José Blanéo Galindo.

De la Prisión Central de Mujeres de Má
laga: Francisca Calleja Usero, Manuel An
gel Lorenzo Barcia, éste de los Talleres 
Penitenciarios de Alcalá de Henares.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovía: Jüliii Bergés Ojea, Luisa Isidora 
Fernández Caballero, Vicenta de la Sagra 
Morón, Telefqra Ogara Urruchutu. Josefa 
Carreira Pena, Isabel Alvarado Sánchez.

De la Prisión Escuela de Madrid: Eduar
do González Rubio.
. De la Prisión Provincial de Almería: 

Juan Gutiérrez Fernández.
De la Prisión Provincial de Cádiz: Ma

nuel López Vázquez.
De la Prisión Provincial de Ciudad Real: 

Julián Iniesta López Sepúlveda.
De la Prisión Provincial de Gerona: Ra

món Cervia Soler. k 
De la Prisión Provincial de Jaén: Car

los Carpiana Amador'.,
De la Prisión Provincial de Murcia: 

Juan María Torres Cortés..

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por 
la que se nombra para las Canonjías 
simples y Beneficio menor que se citan 
a los señores que se mencionan.

limo. S r .: De conformidad con lo qfc 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, los excelentí
simos y Revdmos Sres. Arzobispo de Va- 
lladolid. Obispos de Avila. Cádiz-Cewa, 
Qal* horra, Ciudad Rodrigo y Patencia, 
previa presentación de Su Excelencia el 
Jefe del Estado, han nombrado: 

Canónigo de Gracia de la S. I. C. M de 
Valladolid a don Ruüno Caudevilla G’o- 
rrindo. . '

Canónigo de Gracia de h  S. I. C. de 
Avila, a don Julián Jiménez Jiménez.

Canónigo de Gracia de la S I. C. de 
Ceuta a don José de San Martín Sierra.

Canónigo de Gracia de la S 1. C. de 
Santo Domingo de la Calzada «a don Au
relio José Escribano Achútegui.

Canónigo de Gracia de la S 1. O, de 
Santo Dómingo de la Calzada a don Pe
dro Bayano Mangado.

Canónigo de Gracia de la S I. C. de 
Santo Domingo de la Calzada a don Ma
nuel S. González Martínez. .

Beneficiado de Gracia de la S. 1. C de 
Ciudad. Rodrigo a don Juan Hernández 
M anzano; y 

Canónigo de Gracia de la S I. C. de 
Palencia, a don José María Rey'Pita.

Lo que traslado a V I. para eu cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre'de 1951.

it u r m e n d i

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por 
la q u e se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarías de Juzgados 
de Paz de más de 5.000 habitantes 
(cuarta categoría).

limo Sr.;' Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 14 de octubre ul
timo, para la provisión de Secretarías
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Juzgados de Paz de más de cinco mil 
hablantes (cuarta categoría).

Este Ministerio, de conformidad con lo 
 riísmiesto en el Decreto orgánico del Se- 

cretárado de la Justicia Municipal, de 
2.º de diciembre de 1944. ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las re
feridas Secretarías a loa solicitantes que 
a continuación relacionan:
Keria.—Don Vicente Giménez Sánchez. 
Mai’rena del Alcor.— Don José A. Daza 

Pérez.
Cesuras—Don Elíseo Cancela Ponce. 
Cortes de la Frontera.—Don Antonio Ru

bio Santos.
Iznatoraf.—Don Manuel Benavides Lina

res.
Porzima—Don Rafael Daza Fajando.  
Sítgfs.—Don Ricardo Ribalta Cafbonell. 
Roquetas.—Don Ptdro Fornales Codina. 
Piélagos—Don Manuel Pérez Prieto. /  
Abanto v Ciérvana.—Don Vicente Cabre

ro Santamaría.
Bienvenida.—Don Gabriel Navairo Nesi 
Laracha.—Don Demetrio Llamas Llorden. 
Mesia.—Don José Brañas. Miranda.
Oza de los Ríos.—Doña Concepción Gon

zález P^heco.
Maside.—Don Jesús Castro Ballesteros. 
Serón—Don Enríeme Sánchez Yáñez 
Lanjarón—Don Enrique de Lara Por

quera.
Castillo de Locubín.—Don Martín Eche

varría Mari'vcurrena.
Marmolejo..—Don Pedro de la Cuerda y 

López de la Torre.
Alhaurín el Grande.—Don Manuel Cal

derón Morales 
Carreño.—Don Domingo Cubría Bobis. 
CudillÉro.—Don Ternas Rodríguez García. 
Santa'Eulalia del Rio.—Don Juan Ferrer 
' Baile.
Cñate.—Don Jacinto Marín’ Gil.

. Luque—Dor, Luis  Morc-no Rodmuoz. 
FAoe.io—Don Francisco Clarín' Hermoso. 
Belalcázar —Don José Vázquez Cano. 
Zalamea la Real.—Don Juan Sotomayor ‘ 

Arehidona.
'Herrera.—Don Antonio Matas Fernández. 
Cantillana:—Don Enri.que Corona Sán

chez.
Pilas —Don Germán Tello Soler.
Camas—Don Lorenzo Navarro del Olivo. 
Penicarló —Don Miguel Arellano Sola. 
Canal*.—Don J o s é  María Nogiteroles 

Pava. ,
Puebla de Vallbona.—Don Carlos Biosca 

Peiró.
Mi^uelturra.—Don Laureano Calvo G i

rón.
Nogueira de Ramuín— Don Luis Gilsanz 
. Rodríguez.
Pavona.—Don Andrés Fernández Chico. 
Musía.—Den Juan Guerra Botana.
. Lo que digo a V I para su íconoci- 
npenfo y demás efectos.

D’os guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 3n de noviembre de 1951.—Por 

delegación. R.. Oreja

linio. Sr.. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de diciembre de 1951 por 
la que se concede el reingreso al servicio 

 activo a l  Fiscal comarcal don Ra
fael Oliete Martín.

limo. .Sr.: Vista la instancia que eW a 
a  este Dcoartamento don 'R afael Ottete 

. j 0, fiscal comarcal en situación de 
excedencia forzosa, en la que solicita *1 
reingreso al servicio activo en el mencio
nado careo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
aisouesto en el artículo 34 del Decreto 
orgánico de 5 de julio dp 1945. lia tenido 
«bien conceder a dicho funcionario. el 
reingreso oue solicita en las condiciones 
que en el Decreto referido se establecen.

Lo que dig0 a y  j  para su conocimien
to v demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos ah os.
 Madrid. 21 de diciembre de 1951.—Por 
delegación, R. Oreja.
I lmo. ;Sr. Director general de Justicia!

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de diciembre de 1951 por 

la que se regula el tránsito de la ante
rior legislación a la actual de Timbre 
de publicidad.

limo. Sr.: El tránsito de la anterior 
reglamentación de productos envasados a 
la actual del Timbre de publicidad exige 
que la adaptación se efectúe en forma 
que, sin merma de los interése.* -del Es
tado, se facilite a los contribuyentes afec
tados el cumplimiento de los preceptos 
establecidos, lográndose con ello la plena 
efectividad de éstos.
< En su virtud, este Ministerio se ha ser

vido disponer: :
Que el requisito de numeración or

dinal establecido en el articulo 185 del 
Reg lamen tro de la Ley del Timbre para 
lc)s productos marcados cuyo reintegrp se 
satisfaga a metálico no sé exigirá a los 
fabricantes o productores hasta primero 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
tres, y a los almacenistas, depositarios, 
etcétera, hasta nueva orden.

2.° Que cuando el producto marcado 
tuviese señalado oficialmente un precio 
do venta ál público, los almacenistas, de
positarios, etc., no tendrán obligación de 
cargar separadamente éñ el documento de 
formalización de vénta el importe de los 
timbres con que se reintegre el producto, 
quedando subsistentes las demás obliga
ciones que para el cargo obligado del tim
bre se establece en el artículo 181 del Re
glamento. '

3.'' Que.-en cases excepcionales y pre
vios Iqs informes aue estime necesarios, 
se autoriza a esa Dirección General para 
aólarar las dudas o dificultades cipe la 
implantación del timbre de publicidad 
ofrezca o que en .el tránsito de la anterior 
legislación a la actual se produzcan» de
biendo' resolverse por Orden ministerial 
las cuestiones que tengan un carácter ge
ne i-al ,0 que puedan afectar, .a otro.s con
tribuyentes distintos de aquellos que ini
cien el. expediente de consulta o duda.

Lo que comunico a V. I. para sü cono
cimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de d iciem bre'de-1951;

 GOMEZ DE LLAttO'

limo: Sr Director general de Timbre y 
Monopolios. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por  

l a  q u e  s e  d i s p o n e  q u e  
d o n  J u a n  B i s e l l a c hVallori continúe en el lugar que 
le corresponde en el Escalafón General 
d e l  Cuerpo de Carteros Urbanos y  en 
la consideración de excedente volun
tario.

Ilhio. Sr.: Vista la instancia formulada 
por - don Juan Bisellach Vallori, Cartero 
urbano de tercera clase, solicitando con
tinuar en el Escalafón de Carteros Ur
banos in la situación dé excedencia vo
luntaria. toda vez aue sé encuentra pres
tando servicios al Estado, como* Coman
darle. de Aviación. Jefe del Centro de 
Reclutamiento' y Movilización de. la zopa 
aérea de Baleares;

Visto el artículo 4 2  del Reglamento de 
7 de septiembre do 1918,
‘ Este Ministerio, de confóvmidad con lo< 
propuesto por esa Dirección General, y 
accediendo a lo solicitado, ha tenido a 
bien disponer que don Juan Bisellach Va
llori continúe en .el lugar que le corres- 
ppndé en el Escalafón General del Cuer
po díé Carteros Urbanos y en la consi
deración de excedente voluntario, en tan

to no se produzca el supuesto a que hace 
referencia el segundó párrafo del artícu
lo 42 a menormente citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1961.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 26 de diciembre de 1951 por 

la que se dispone que en los casos de 
ausencia o enfermedad del Ilmo. Sr. Sub
secretario de este Departamento se en
cargue del despacho ordinario de los 
asuntos de su cargo, así como de la fir
ma delegada que le ha sido conferida, 
el Ilmo. Sr. Director general de Carre
teras y Caminos Vecinales.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto 
que. en los casos de ausencia a de en
fermedad del limo. Sr. Subsecretario ■ se 
encargue del despacho ordinario de los 
asuntos de su cargo, así como de la firma 
delégdda que; por Orden de 8 de agosto 
de 1951,' le ha sido conferida,' el ilustri- 
simo señor Director general de Carrete
ras y Caminos Vecinales.

Asimismo/ y por idénticas causas, se en
cargarán del despacho ordinario de los 
asuntos que, respectivamente, asumen:

Del lime. Sr. Director general de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, el Hustrísi- 
mo Sr. Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera; 
del limo. Sr. Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, el limo. Sr. Director general de 
Obras Hidráulicas; del de Obras Hidráu
licas, el limo. Sr. Director general de 
Puertos y Señales Marítimas; y del de 
Puertos y Señales Marítimas, el ilustrí- 
simo Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v demás efectos. •

Dios guarde, a V. I..muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1951.

SUAREZ DE TANGIL

limo: Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION ¡ M A L

ORDEN de 10 de diciembre de 1951 por 
la. que se aprueba el proyecto de cons
trucción de nuevos locales en la Es
cuela del Magisterio «María Díaz Ji
ménez», de Madrid.

"Unto. Sr.: Visto el proyecto de. cons
trucción dé nuevos lócales en el edificio 
que ocupa: la Escuela del Magisterio «Má- 
ría Díaz J’iménez»,. de Madrid, formula
do por /e l Arquitecto escolar don^ Fran
cisco Navarro Borrás;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 18 
de 'septiembre, Riendo fiscalizado el mis
mo favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 30 de. noviembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha dispuesto:
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1.° Aprobar el proyecto presentado por 
el Arquitecto escolar don Francisco Na
varro JBorrás, dé- construcción de nue- 
vos locales en el ediñeio qiie deupa la 
Escuela del Magisterio «María Díaz Ji
ménez», de*¡VÍ'3dridf por un presupues
to total de 265.808.97 pesetas, todo con 
cargo directo al  ̂ Estado y con la si
guiente distribuciónr por ejecución ma
terial, 215.012,32 pesetas; por pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, te
niendo en cuenta la Orden del Ministe
rio de Trabajo, -12.572,43 pesetas; por ho
norarios de formación de proyecto, pese- 
tai* 2.956,42; por honorarios de dirección, 
2.356,42 pesetas; por honorarios del Apa- 
rejadorj 1.773,85 peseta^, y por premio de 
Pagaduría, 537,53 pesetes. ,

2.o ^Que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración y .por la ex
presada suma de 265.808,97 pesetas, ’fcon 
cargo directo al Estado, capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to' único, del vigente Presupuesto de gas
tos- de este Ministerio, debiendo librarse 
la. expresada cantidad a nombre del pa
gador de. este Departamento, don Cecilip 
Sé gama y López de Goicoechea.

Lo digo a V. I. 'para su conocimiento 
y . demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 40 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN  de 10 de diciembre de 1951 por la 
que se concede el primer ascenso, por 

quinquenio, a doña Candelaria Jiménez 
Ariza, Profesora especial de «Corte y 
Confección» de las Escuelas de Adultas 
de Madrid.
lim o. Sr.: Visto el expediente promo

vido por doña Candelaria Jiménez Ariza, 
Profesora especial de Corte y Confec* 
ción de las Escuelas de Adultas de esta 
capital, en solicitud de que se le  reco
nozca el derecho al percibo del primer 
quihcíuenio, por contar con más de cin
co años de servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que" se acompaña 
se justifica debidamente que la interesa-' 
da cumplió el día 28 de marzo del- año 
actual los cinco años de servicios en pro
piedad, que por Orden ministerial de 
19 de agosto de 1919 fué reconocido a es
te Profesorado el derecho a los ascensos 
por quinquenios, y en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, capitulo primero," articulo .segundo, 
grüpo quinto, concepto sexto y subcon- 
cepto- segundo, figura el crédito adecua
do para el pago de quinquenios en la 
cuantía de mil pesetas,

Este Ministerio, de acuérde con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Ma
drid,  ̂ha resuelto conceder a doña Can
delaria Jiménez Ariza, Profesora especial 
de Corte y Confección de las Escuelas de 
Adultas de ésta capital, el derecho al 
percibo del primeV quinquenio de mil pe
setas, por el primer ascenso, sobre el 
sueldo que  ̂ actualmente disfruta, con ¿a 
antigüedad' y efectos económicos de 28 
de marzo del año actual, procediendo el 
qúe por la Delegación Administrante, de 
Enseñanza Primaria de Madrid’ se dili
gencie el título administrativo de la in
teresada en la forma reglamentaria, pre
vio el r e i n t e g r o  correspondiente del 
mismor .

.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
yv demás efectos.

Dios guarde a V. T muchos años. 
Madrid, .10 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primarle*

ORDEN  de 17 de diciembre de 1951 por 
la que se crean Escuelas preparatorias 
con destino a los Centros que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas nacionales d En
señanza Primaria, con el carácter de 
«Preparatorias» para el ingreso en diver
sos Centres docentes; y 

Teniendo en cuenta que en dichos ex
pedientes se justifica debidamente la ne
cesidad de proceder a la creación de las 
Escuelas Preparatorias que se solicitan, 
eft beneficio de los intereses de la énse- 
ñanza; que para ia adecuada instalación 
y funcíonámiento se disponen de .odos 
cuantos elementos son necesarios, así co
mo también que por los Despectivos ayun
tamientos se presto, su conformidad a fa
cilitar casa-habitación o indemnización 
correspondiente á los señores -Maestros 
y-Maestras que en su día se nombren 
para fegentar las Escuelas que se solici
tan; que existe crédito consignado en el 
vigente Presupuesto de gastos de este | 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras nacio
nales; los favorables informes emitidos 
per las respectivas Inspecciones Provin
ciales de Enseñanza Primaria,
• Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se consideren creadas defini
tivamente las siguientes Escuelas nacio
nales de Enseñanza Primaria, con el ca
rácter de «Preparatorias» para el ingre
so en los Centros docentes que a con
tinuación se detallan:

Una Unitaria de niños, en .el in stin to . 
Nacional de Enseñanza Media de Ma- 
hón (Baleares).

Ampliación de una Sección de M;es- 
tra en la Preparatoria del instituto* de 
Enseñanza Media dé Gerona.

Ampliación de una Sección de niños 
en la Preparatoria del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Soria.

Ampliación de una Sección de uárvu- 
los y 1a. plaza de Maestra directora sin 
grado, en la Preparatoria del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de La 
Laguna (Santa Tuz de Tenerife».

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas nacionales, será .a ca
l-respondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General c!pl 
Ministerio tengan los Maestros y Mees- 
tras nacionales que se designen pam 
gentarlas, y para la provisión de las re
sultas se considerarán cread-as definitiva
mente des plazas de Maestro y tres de 
Maestra, dotadas con el sueldo de en
trada y emolumentos legales, cón raigo 
al crédito que para estas atenciones fi
gura* consignado en el vigente Presupues
to de gastos de este Departamento; y

3.° El nombramiento de los Maestros y 
Maestras nacionales con destUo a iis 
nuevas Escuetos Preparatorias será eccr- 
dado por este Ministerio a propuesta for
mulada con arregló a las disposiciones 
vigentes, por las respectivas Directores 
de los Centros docentes, .donde las mis
mas se crean en vírud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 1? de diciembre de 195¿.

RUIZ-GIMENEZ
- limo. Sr. Director general de Enseñami 

- Primaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Instituto Nacional de Estadística
Tribunal de oposiciones para ingreso en la plantilla de Mecanógraf os-Calculadores
Anunciando la publicación de la lista pro

visional de admitidos.
A partir de la fecha de publicación deT 

presente aviso, se expondrá en el tablón 
de/anuncios del instituto Nacional de. Es
tadística, Ferraz, 41, la lista provisional 
de admitidos. Contra la inclusión de otros t 
o la eliminación de qué ellos mismos hu- j 
hieran sido objeto, podrán los solicitantes 
dirigir a este Tribunal, en el plazo de 
diez días naturales, las reclamaciones que 
estimen convenientes, acompañando en ' 
todo caso los justificantes procedentes. 
Contra las resoluciones del Tribunal, que 
se publicarán en el tablón de anuncios 
precitado, no cabrá” recurso alguno.

Madrid, 24 de-diciembre de 1951.—El « 
Secretario, José María Cos Menéndéz.— • 
Vistó bueno, el Presidente, Emilio Gimé
nez Arribas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando concurso de provisión ordi

naria de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondientes a los turnos 
y en los grupos que se expresan. 

Se. hallan vacantes en el día* dé la fe
cha las siguientes Notarías que, de coñ- 
formidad con lo que disponen los artícu
los 90. y 93 del vigente Reglamento del

Notariado, de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno de los. cin
co grupos que al efecto se establecen en 
el artículo 88 de dicho Reglamento, é l  los 
turnos que se expresan, fijados en dicho 
articulo para las vacantes de cada uno 
de los citados grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
P r im e r  g r u p o .— M a d r id  

• Ninguna.

- S e g u n d o  g r u p o .— B a r c e l o n a  

Turno .segundo.—Antigüedad en la clase
1. Barcelona (por jubilación forzosa 

de don Victoriano Sáenz de NaVarrete).*-» 
Distritó y Colegio del mismo nombre.

. '  T e r c e r  g r u p o .— R e st a n t e s

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

Tur?io primero—Antigüedad en la 
Carrera

w

2. Las Palmas (por jubilación forzosa' 
de don José Jáimez Medina),—Distrito /  
Colegio del mismo nombre.

3. León (por traslación de don Tomás 
Albi Agero) .—Distrito del mismo nombre, 
Colegio de Va'lladolid.

Turno segundo—Antigüedad en la cía sí,
5. Castellón de la Plana (por trasto* 

ción de don Luis Domenech Solís).—DI* 
trito del mismo nombre. Colegio de Vi* 
lencia.

6. Málaga (por traslación de don Eml* 
lio Torrado André).—Distrito del mism/ 
nombre.—Colegio de Granada.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
Turno segundo.—Antigüedad en^ja ola>é
, 7. Pueblonuevo del Terrible (Por. ^as'1 
lación de don Pablo de Torres Rechei.-»
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Distrito de Puente Ovejuna.—Colegio de 
Sevilla.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE
Turno primero,—Antigüedad en la 

Carrera
8. Infantes.—Distrito del mism o nom 

bre—Colégio de Albacete.
9 Alcántara—Distrito del mismo nom

bre!—-Colegio de Cáceres.
10. Calamocha.— Distrito del mismo 

nombre.—Cólegio de Zaragoza.
11. Melgar de Femaméntal.—Distrito 

de Cástrogeríz. Colegio de Burgos.

Turno segundo.—Antigüedad .en  la clase
12. Masamagrell (por defunción de don 

Ignacio de la Fuente Fernández).—Distri
to de Sagunto.—Colegio do Valencia.

13. Ferreira del Valle de Oro.—Distri
to de Mondoñedo.—Colegio de La Co- 
ruña.

14. Vimianzo.—Distrito de Corcubion— 
Colegio de La Coruña.

15. Corella.—Distrito de Tudela.—Cole
gio de Pamplona.

16. Güimar.—Distrito de Santa Cruz 
de Tenerife.—Colegio de Las Palmas.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia—o telegrama,' tratándose . de 
aquellos que desempeñen Noté rías perte
necientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas—las vacantes que pretendan,

• aunque correspondan a grupos distintos y 
a turnos diferentes; sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 94 del Regla
mento del Notariado, de 2 de junio de

> 1944, entendiéndose por fecha de ingreso 
'en la carrera (a que se refiére la regla 
cuarto de dicho artíoulo), no la del pri
mer título que obtuvieron, sino la de la 
diligencia de posesión de la primera No
taría servida por los mismos.

N O T A S
< PHmera.—Con posterioridad al día 6 de 

noviembre de 1951, fecha de la convoca
toria para el concurso precedente, que se 
publicó en el- BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de 7 del mismo mes, han co
rrespondido o se han destinado al turno 
tercero o de oposición establecido y regu
lado en el artículo 88 del vigente Regla
mento del Notariado, de 2 de junio de 
1944, las Notarías vacantes que se expre
san a continuación:

De primera clase
1. Valencia (por jubilación forzosa de 

don Julio Amat Villalba) al turno tercero 
o de oposición, y dentro de éste, al de

* oposición libre, forzosamente.
Serán provistas en su Jdia, por oposi

ción libre, en sus respectivos Colegios No
tariales, de conformidad con lo que dis
pone el Ultimo párrafo del artículo 88 del 
vigente Reglamento del Notariado, de 2 
de junio de 1944, las Notarías de Vilía- 

V^kuuéva del Fresno, Cuntís, Co- 
gouudo y Benasque, desiertas en el con
curso de provisión ordinaria (expediente 
num. 185), acordada por Ordenes de 1 de 
diciembre de 1951.

Segunda.—Los señores solicitantes de 
este concurso deberán presentar, además 
ue la instancia anteriormente menclona- 
aa, una copia literal de la misma; exteri- 

xx1 simple, a fin de facilitar, 
con ello, la resolución de dicho concurso.

22 de diciembre de 1951.—Per 
Urrí t0r g<€nerab Fablo Jordán de

Anunciando a concurso de traslado las 
existentes en el Cuerpo de Médicos 

d e l  Registro civil entre los  
funcionarios que se indican.

vacantes las siguientes plazas 
vn m,íwerpo de Médicos del Registro *ci- 

, ûe na*i de proveerse por concurso ge

neral de'traslado entre'Médicos propieta
rios,- por el orden y turnos establecidos 
en el articulo 11 del Decreto de 21 de 
febrero do 1847 y disposición segunda de 
Ja Orden de 9 de diciembre de 1,948:

PRIMERA CATEGORIA
Vacantes . v

Juzgado Municipal de Ceuta.
Juzgado Municipal dé Osuna,
Los Médicos hombrados. para poblacio

nes donde existan Juzgados Municipales 
sin oficina del Registro civil, se turnarán 
mensualmente en la .prestación del servi
cio en forma análoga a la qué está esta
blecida para el despacho dél Registro ci
vil por los Jueces Municipales.

Los Médicos del Registro civil .que. hu
bieran obtenido plaza en las últimas opo
siciones podrán, no obstante lo dispuesto 
en la Orden de 5 de julib de Ig4$, tomar 
parte en este cpncurso por considerarse 
su primer nombramiento con el carácter 
de forzoso. ' '

Los concursantes elevarán a este Cen
tro las correspondientes instancias,-que 
deberán tener entrada en el Registro de 
la Dirección en'el término de quince días 
naturales, a contar de la publicación, de 
este concurso en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO. '

Madrid, 18 de diciembre.de 1951.—El Di
rector general, M. Miyar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos) 
Edicto por el que se cita, llama y emplaza 

 a don Antonio Romaguera Chacón 
para hacerle saber la vacante disponi
ble de Cartero urbano de segunda clase 
que ha de ser cubierta  por el turno de 
cesantes. 

Reservada por Orden ministerial de 
30- de noviembre del corriente año una 
vacante disponible* de Cartero urbano de 
segunda clase, para .ser "cubierta por el 
turno de cesantes, en forma yr condicio
nes que determina lar Orden ministerial 
de 29 de enero de 19Í6 (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 34), y encon
trándose en aquella situación y en para
dero desconocido don Antonio Romaguera 
Chacón, por este segundo edicto se le 
cita, llama y emplaza para que dentro 
del plazo de treinta días naturales, a. par- 
.tir *de la fecha en que se . publiqué, se 
ponga en comunicación personal o por es
crito con la Administración Principal de 
Correos, de su residencia o  con la Sec
ción Central de Personal de esta Direc
ción General, al expresado objeto; signi
ficándole que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar.

Madrid, 15 de diciembre de ,195!.—El 
Director general, Luis Rodríguez Miguel.

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en l a  Orden Civil 
de Beneficencia a Sor Carmen de la 
Sagrada Familia Cantisén Téllez.

En .virtud- de expediente instruido de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de *29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de Í94.0, y en atención a 
los méritos qiie concurren en Sor Car
men de la Sagrada Familia Cantisqn Té
llez, y que se expresan en la. Orden co
municada al e f e c t o , r #
\ El Bxcmo. Sr. Ministro de !a Gober
nación, por Orden de 13 de diciembre

de 1951, ha tenido a bien concederle el 
ingreso efi la Orden Civil de Beneficen
cia, con distintivo blanco, categoría cío 
Cruz de primera clase y beneficio de libre 
de gastos por ia condición de pobreza in
herente al estado religioso.

Madrid, 19 de diciembre de 1951.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a Sor Corazón de Ma
ría Salazar Allende.

En atención a los méritos que concu
rren en Sor Corazón de- Mana Salazar 
Allende, y a los servicios presta¡doé cómo 
Superiofa de la Comunidad de Siervas de 
Jesús, del Hospital de la Caridad de El 
Ferrol del Caudillo,

Ei Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto de 29 de julio de 1910, 
ha tenida a bien dirtar la oportuna Or
den concediéndola el ingreso en lá Orden 
Civil de Beneficencia, con categoría de 
Cruz de primera clase y distintivo mora
do y blanco, libre de gastos.

Mádrid, ' 14 dé diciembre de 1951.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

Patronato Nacional Antituberculoso

Anunciando concurso para las instalacio
nes de lavadero mecánico, plancha y 
desinfección del Sanatorio Antituberculoso

 de Logroño.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Central, 
saca a concurso las instalaciones de lava
dero mecánico, plancha y desinfección del 
Sanatorio Antituberculoso de Logroño. -  

El plazo para la toma de datos y pre- 
sentación^de pliegos terminará a los quin
ce días hábiles, a partir del siguiente al 
de la • publicación de este anuncio eh el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
horas del último día'indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán: pliego de condiciones ge
nerales y económicas, pliego de condi
ciones facultativas.y planos.

Dichos documentos podrán ser exami
nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patrona
to, edificio de la Dirección General de 
Sanidad (plaza deA España), Madrid, du
rante los días laborables, desde las diez 
a das trece horas, y serán entregados, pre- 
VÍ9 pago de su importe, o enviados por 
correo contra reembolso, a los concursan
tes que lo'soliciten.

Las proposiciones, se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el .Registro 
General del Patronato, en Madrid, en.dos 
sobres: uno, cerrado y lacrado, que con
tendrá la proposición económica, y otro, 
abiertp, en el que se incluirán los docu
mentos que' previene el pliego de condi
ciones, y el resguardo, de haber deposi
tado en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda) la cantidad de veinte mil pe
setas, en concepto de fianza provisional.

En ambos sobres* se indicará expresa
mente: «Para el concurso de * instalación 
de lavadero mecánico, plancha y. desinfec
ción del Sanatorio Antituberculoso de Lo
groño», estampándose asimismo la firma 
del proponente. , ,

En la proposición se detallara cada una 
de las instalaciones y sus importes res
pectivos, âsi como un resumén con el im
porte global de todas ellas.

Por el Registro del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la presen
tación. . . _  '

El plazo de terminación de las instala
ciones será de siete meses en total para 
todas ellas, a partir de la fecha en que 
sea . comunicada la adjudicación defini
tiva!
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No será adm itida.la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan  en el pliego de condiciones 
generales.

Cinco días después de la terminación 
de) plazo de presentación de pliegos, y 
a las diez horas, tendrá lugar.en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del ilustrísimo 
señor Presidente Delegado, Interventor 
Delegado de Hacienda y Asesor Jurídico 
del Ministerio de la Gobernación, o per
sonas 4 en quienes deleguen, la apertura 
y lectura pública de los pliegos presen
tados con arreglo al artículo 13 del plie
go de condiciones generales.

Madrid, 13 de diciembre de 1951.—El 
Presidente Delegado, José A. Palanca.

2.942—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
construcción de un Sanatorio Antitu
berculoso en Toledo.

El Patronato Nacional Antituberculoso 
saca a subasta las obras de construcción 
d e un Sanatorio Antituberculoso en To- 
ledo.

ÍX plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
ticinco días hábiles, a partir del siguiente 
ai de. la-publicación  de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
horas del último día del plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la- 
subasta serán:. . . .

1.° Pliego de condiciones.
2.> Planos; y.
3.u Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exam i

nados, para su estudio, en las oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la D irección General cxe- Sanidad (pla
za de España), Madrid, durante todos los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas.' y serán entregados o  enviados a 
los -concursantes que lo soliciten por co
rreo contra reembolso de su imperte.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro G e
neral del Patronato Nacional Antitubercu
loso de Madrid, acom pañándose en el so
bre abierto los docum entos que s? fijan 
en .el pliego de condiciones generales, y el 
resguardo que acredite, la constitución de * 
la fianza provisional, en la Caja General 
de Depósitos- (Hacienda), y en el sobre 
cerrado y lacrado, solamente la proposi
ción económica.

Por el citado Registro se entregará re
cibo que acredite la presentación de la 
proposición.

Lá fianza provisional será de trescien
tas'm il pesetas <300.000).

N o será admitida la proposición áue no 
yumpla las condiciones de presentación 
que se fijan  en el pliego de condiciones 
generales.

El tipo máximo de licitación será de 
catorce millones novecientas noventa y 
ocho mil novecientas * cincuenta v siete 
pesetas con seis céntimos (14:998.957,06).

Cinco días desoués de la terminación del 
plazo de presentación de pliegos, y a las 
diez horas, tendrá lugar en el local de

signado a! efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del ilustrísimo 
señor Presidente Delegado del Patronato 
Nacional Antituberculoso, interventor De
legado de Hacienda y Asesor Jurídico del 
Ministerio de la Gobernación o personas 
en quienes deleguen, la apertura y lec
tura pública de los pliegos presentados, 
de acuerdo con lo~estipulado en el pliego 
de condiciones generales.

El plazo de terminación de estas oleras 
será de veinticuatro meses, a partir de 
la fecha de adjudicación definitiva.

Madrid, 21 de diciembre de' 1951.—El 
Presidente Delegado, José A. Palanca.

2.941—A. C.

M IN IST E R IO  D E  O B R A S  
PU BLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Sociedad «Nuevos Riegos,
El Progreso», la ampliación que se in
dica.

Visto el expediente incoado pór la S o 
ciedad «Nuevos Riegos El Progreso», de 
Elche, para utilizar aguas dél azarbe Pi
neda, en términos de Dolores y otros 
{Alicante.», ccn ' destino a la ampliación 
del aprovechamiento que posee,

Este Ministerio, ha resuelto autorizar 
a ia Sociedad «Nuevos Riegos El Progie- 
so», de Elche, ampliar en 220 • litros por 
segundo- el caudal que tiene concedido 
.derivar del azarbe Pineda, pon Real Or
en de 24 de mayo de 1915, con destino 
a riegos dé terrenos situados e:r el tér
mino municipal ,de Elche 'A licantes con 
arreglo a 'las siguientes condiciones:

1.a La concesión de la ampliación de 
220 litros por segundo se entenderá .co
mo máximo, y mientras se pueda deri
var por su caudal y condiciones de sa
linidad de las aguas del azarbe, no res
pondiendo la Aministración de la exis
tencia de dicho caudal.

2.:i La. concesión sé* entiende hecha a 
precario y ccn  un plazo máxuno de -du
ración que termine con  la otorgada por 
Real Orden de 24 *de m ayo de 1915, p o 
diendo la Administración .declararla anu
lada, sin que tenga derecho a 're c la m a 
ción de indemnización la Sociedad con 
cesionaria, si así conviniera para los pla
nes que apruebe el Estado. Si'.nó resultá 
incompatibilidad con ello, al revertir la 
primitiva concesión a la C om unidad/de 
Regantes pasará la actual com o amplia-* 
ción de aquélla.

Los planes cuya incompatibilidad con 
la concesión que se otorga motivan la pre
cariedad de ésta, son: Riegos a  los cam
pos de Cartagena (Decreto de 13 de Sep
tiembre de 1934 y Orden ministerial de 
12 de diciembre de 1931), y planes de or
denación de riegos y de desagües y de- 
fensa de la zona baja del rio Segará, en 
i a. provincia' de Alicante.

3.a L as.cbras se ejecutarán c o n arre
glo al proyecto ícdáctado pór el Ingenie
ro de C am inos/Canales y Puertos don 
Manuel. Díaz Ronda, dé fechá 8 de ene-' 
ro de 1947, con las modificaciones que 
convenga introducir durante su realiza
ción, que serán aprobadas por la Confe

d eración  H idrográfica dei Segura, si en. 
tra en sus atribuciones ia aprobac en 

4a. Se fija  up. plazo de' seis' meses 
contado * p artir  de ia lech a  de pubMcr 
ción de esta resolución en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL E S T A D O  a la EnticfcS 
concesionaria para estuchar la. posibiV 
dad de sustituir el sistem a actual de ven*, 
ta del agua por subasta por el de en ton. 
d ad o  y tarifas ca lcu ladas en relación con 
el agua d ispon ible v zona regable a ser
vir, y si -se aprobase por la superioridad 
la conven ien cia  de este intim o procedi
m iento, previas las correspondientes m. 
form acion es p ú b I i c a y oficial y con 
anuencia de la Sociedad , si' modificará 
la con d ición  cuarta de la concesión de 
24 de m ayo de 1915 y se aprobarán las 
t a r i fa s 'y  plan de riego, subsistiendo has
ta entonces para el tota! ce l agua deri
vada, aquel sistem a de venta.

5.a Se con sid erarán  en vigor !;s. res
tantes con d icion es de la mencionada cbñ- 
ces 'ón  de 24 c e  m ayo de 1915.

6* Si la  zona regable .corrcspondien- 
te al p lano p resentado por «Nuevos Rie
gos El P rogreso», en .cumplimiento del 
D ecreto  de 14 de abril de 1942. abarcara 
terrenos fuera del térm ino municipal de 
Elche, necesitara, legalizar ia ampliación 
resultante.

Y  h ab ien d o acep tado la Soe'edad inte
resada las preinsertas condiciones y re
m itid o  póliza de 159 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Tim bre, más él 
recargo reglam entario, que queda unida 
ál expediente, de o:d<w del excelentísimo 
señ or M inistro com u n ico  a V. S. para sit 
con ocim ien to  y el de la Sociedad inte
resada, ccn  publicación  en el «Boletín 
O fic ia l»  de la provincia.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid. 10 de d iciem bre do 1951.—El 

D T ecto r  general. F ra n cisco  García de 
Sola.

Siv Ingen iero D irector  de la Confedera
ción H id rográ fica  del Segura.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de las unidades de obra en las 
de conservación y reparación de carre
teras y caminos vecinales, aplicables al 
mes de noviembre de 1 9 5 1 .

Vista la Orden ministerial do 14 del co
rriente mes de diciembre, por la que se 
determinan los índices de revisión de pre
cios para , el pasado mes de noviembre, ' 

Esta Dirección General, previo inloraie 
de lá Comisión de Revisión de Precios, 
‘participa a ' V. S. que los índices de.re
visión dp precios para la s  unidades 'ae 
obra en las de conservación, y reparacjprt 
de carreteras y caminos vecirftiles aplica- 
bleh en la revisión do los. mismos uant 
e! expresado mes do noviembre, serán les 
dispuestos para el mes de octubre ant°- 
rioh por Circular de esta Dirección Gene
ral de 10 del corriente (BOLETIN OFI: 
CTAL DEL ESTADO del I6V 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 1951.—El 

Director general, Manuel María Arrillaga.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios de
pendientes de esta Dirección Genera.


